
. , ( .i~ ,I:Jil,ro IX. Titulo XV.: ' 
admitirán criados de nueíl:to Pre~ 
J;dcnte, I uezes, ni Miniíl:r-os de la 
14 Caf-a, ni de l9s Cabos,t1i 06ci.a· 
le$ de la gucrfa,aunquc feá de nuef• 
tr.os Capitanes genuales, ni dlranj 
~ros, ni quien fe.prcfun1icre vá có 
anJmo de queda ríe en las Indias, ni 
'-1 ij tuviere enfermedad all:ual, ni 
habitual,eípecialmcnce fi fuere có· 
t-.giofa: y aunq l" pla~as de Con
d~íl:ablca, y A(till~rosíc han de. afi• 
{cntar porlos Miniflrosde la Arti•. 
lüria, cuidará el General de no ad, 
i:llitir ninguno en quien conc;urra.tt. 
dichosdefeétos t , y.:al que,no fucré 

. .qi,Matineroc1perimcntado, yap~z 
. }«~:~ pa.r,.t el manejo de la arcillc(i~) pot. 
c ti r., quanto hc,mos 111._andado~ue J9s.dt 
... ,, ~· i!· cft~ talid~d prefieran á los AcliHc~ 

.- ~ : : IQ~ ~xaminados ,_que no fon M~d71 
· ncros, y en las liíl:u fcha de cxp.re{·: 

Lítc! nombr~, el de fu pad~, la pJ~ 
ttia, edad, y. f ~s , la pla~a qut .. ha 
de fcrvir, y fucldo ~e ha de g02ar!, 
von ~d verce~tiá. , qué la gen$C ~ : 
Ma, ha de dar la1iao~a,que fe aéP.f
tumbra ante el E.fcrivaoo de la Ca~ 
f~ á quien toca~., j pondrá cf pecul· 
tuidaclodc.qucálaida,niá la buel--. 
ta no fe afsis:ntc pla~a á Mercader~<S 
Cargador , pena de mil duc~dos al 
']lile {e la man.d'1re. ~cntar, y. O[tQI 

'tan&QS al tal Meicadu, ó Carg~ 
dor,. q la affenrare,-,, eagadas .ait• 
rias, f ueldo, y ,a.éion,. ciue f i hwtic:; 
~gaíhdo conéJ. 11.;lfJ :·, 1 . ~ -.* i 

t!ap.4: - , Para lasFl®tt;~ NucvaEtp.aú• 
o.1a,i:r fQ,han de guard.3r las-mifmu cir~ 
las para ., . . 
1.i, Pious ctio.Mcias, y plPbibicioncs ,n:.d ~ 
idcNurva f'. l pl .J \.A ..., • 
trp .. ~. ,cntai as ~~aSJUC ""ar.,y guei:ráfY, 

auilleria,y pOE aorA,y co cl.inmria) 
gucporNos~m~o ou.,CQ,j 
. b~ , . 

fa, fe han de embarc1ren la Capi.: 
tana) y Almiranta dos Compafiia1 
de las ordinarias del Prdidio de Ca .. 
diz, lasquales pedirá el Iuez de la 
Cafaal Capican general del Occea• 
no,y las recevirá á bordo, cuidando 
de no admitir perfona de las prehi-
bidas en el capitulo antecedente: y 
dicho I uez abrirá las liíl:a.s •para la 
marinería, y admitirá las q huvie~ 
ren hecho los Oficiales de laArrille~ 
ria,á lo qual qucremosafsiíl:a el Ge~ 
neral de la dicha Flota, Y manda~ 
mos,qlle el i1.umero de b.s pla~as de 
Mar, •Y guerra de dichas Flotas no 
exceda.de qúinientas y dos, en cafo 
de fe~ la~apitana , y Almiranta de 
porte .de Íet(dcntas _á ochocientas 
tonelad.a.s,,on poca diferencia ( q es 
el que ,Qmunmence fu den tener en 
el ciépo prefente) pero fi clichos dos 
Vagc:l~Jucren de mcl yor buque, y ,~} :: :, 
parcder~, ~tle fe deve a-umétar re[◄ ~~ 10• 

pc&v~lJicnce la geoce .de.Mar, y ••(i 

gu~ra,fedará cuenta en la luota de 
Guerra de Indias,dele1ccffo., para 
queferefuelva, y mandeloconve◄ 
nicnte, y (eéf perará Ja orden de lo q 
fe huvJe.re de exe,mar: y los G.enc• 
ralcs no aumtnten las plaias , pena 
de 1nil ducad~.s, y el qoncador , y 
V cedor; pagar~ el valor de los balli◄ 
~entos, yfueldosde lagéntt: ; que 
alfcncarc de mas,6 no re¡r.clentare11 
el u:pJrj]~-y'fifc,hó por:ellos,~1Ge--
ner al~ mand a~c aífent~r, pagará, 
adema, Je Joa m,l ducados,-cl valor. 
dt los ballio;u~qtos, y f uddosi< , ' 
, En la·A-rmada de: la~uardia ele• éap. tJ 
· ,, ~ · . b f Oa1{cña-g,i:a t ,a-VH>$ para em !afQlrJ.C, pri- 1.amicnto 

mero el Geaeral,luego el Almiráte, d~ Na.e 
f I v1os. 

y dc,paesel .~overnad9r..deL, Ter• · 
po, 

De los Céhe~leS, y Allnirantes. 2 34 
f u.N:l_ vio eón todos· 1os pertre,hos· 
dt;CfUe ti~~fsita para c_l viagc : y :la 
tn¡fma dihgentia1 hará el General 
~drvlos Navios -mcn,bantcs en los 
~UCt'j>Sde las Ii,dLls: y. encafuquc 
ia5armas de l6s · Galeones no fe 
hayan dado por los Cabos de ellos, 
hi con~íl:a·en cl)l~fuya lo que fa¡ .. 
tare; para que ebVagtl buelva ton 
los ªP.arejos , y reí peétos ncccffa-
rios, fe comprará t><>r cuenta de la 
avcria,como fc*ziaances que los , 
Caho,Jfc ertcargaílen de las tare• 

cio , y 'Íi p~t Nos ho fucllbraf sig
-dos á_ 1~' d~t;\á~_Ca pitai\ef s por ter 
]'Yop1os f eyos.•,. ó por~~ mofas; 
iW ~t_pa~ci títt Gel\erál oonio-1c pa
rtfterc-:11 ·afsiniifmo afsigt12rá1his 
.eompa•~i~ difiofanceri-1, ~ quc:lhi• 
-Viefen de it-·ent!adávnQ • (Ori caliL 
·cbd deqoé'alá:afsignaciartd~ €6· 
pa:ñias _la ha'1c{hazer precifamcnce 
tit aquelló~ i qot por razon .dt fq 
mayor ·anciguedad han de ir crt 
.¡quel.,;..age. ljrdrGcnerái if ~Almi~ 

, , ra~ te cuidarán del apreílo, OOJ íólo 
ri~ ~ de C~pican2r, y-Almiranta; lind 
c.i·~J1i"' umbiewdc,l~más Galeones d~ 
,. ~ guerrt, qu~huv1eren dc ·feguir fui 

C2p., • . Efr.1ndartes, · :J . _,.,.. • .'{ 

o e,asviti · ~ntcsdeCalir de los Puertos de 
ras de: lof • • ,., 
Navíos. Efplna, y .de·las Indias vifitará c1 

Get1eral deJla :Armada todos los 
Navíos Je· guetra, para reconocer {i 
llevan lo~ baitimentos , armasi '; 
pertrechos de fu dotacion, y los rcf
petos de que nccefsitan, la qual di
ligencia fe hará con efpectal cuida
do en el P ucrto de la Habana, af .. 
.ftíl:iendo jurtfatnente los Oficio; 
-del Sueldo, que han de dar cerufi
cacion de ello ; y fi faltare alguna 
cofa de las que fon precifas , y de 1a 
-0b]igacion. de los Capitanes , les 
cafhgará feveranientc ; y hará fe 
provea luego : y paraqúe no falté 
c.audal prompto, hemos mandado; 
que el General, Almiranté, y cada 

.. .. ,.-nade ]os Capitanes de Mar, y 
; guerra traigan reg1llrado en poder 

de los Maeíl:res de plata quatro tnil 
ducados de lo que íe les hu viere li4 -

brado por cuenca de carenás, y t¡ue 
no fe les entreguen haíl:a tener cer-
ci6cacion de dicha- viiiu , y de eíb~ 

nas~dd f i· ¡ ... 
• E" 0ertaás de lo ref uidó, fe átcnde- ~~Ze r • 
iá en:la~ vifi~as-á aue.los ·Navios de-ii, d· nü 

."l :lcr CJI J¡ 
guerra vayan ~afos, y márineros; y ~La• v,ra. 
hn ~jadizos, dclpenfas, ni casres "•~ 
en la CUQierta ck l~ artillería, CaíH
llos, Carriaras * y Combés , ni en , 
otr.a patee , dortck -putdan fer de 
~mb.ira~o á la nav¿gacion; mane~ 
Jº de la arcille ria, y a~mas: y ef pc
cialmenre encargamos al General, 
(jUe con afsiftencia del Cápitan de 
Mar, y guetra, Capitán de la arti• 
Heria, y Condeíl:abledel N.avio,re• 
conozca fi en la entrada , y palío 
def de la boca de cfcotilla al pañol 
de la poi vora, vá libce, ~afo, y def
cmbara~adó para poderfe valer de 
la polvora, y municiones, promp· 
famente, quando fuere meneíler; y 
fila arc1lleria eíl:á abocada, y en ef .. 
tado de manejarla , y ferviríe de 
~lla; y hallandofe caxis , y frango· 
tes, ó otras cofas, que embara~an el 
vfo de la artilleria, ó entrada de di- 1 

cho pañol , ó en él, las hará echar 
al Mar irrernifs1blemence , fin in
quirir cuyas fon , y advertirá al 
Capican,ó Cabo·principaldel Na• 

VlO 



1 Libr'oIOO. {fituloXV., t ~ 
wohadeguardatlallavedcl pañol 
dt lapo~ vora, ó entregarla á p~fo'\" 
ba·de fu fatisfacioo,cnccndiédo qtte 
corre porfucuenta; y <que fe--lc1ha 
dcf imputar qualquicra culpa:i,, o 
omifsiont:Jcldaño, que delo con~ 
~rarío ref uluirc, Y c1acargamos.á los 
G encralcs,y Alm~at1tcsq déncxé .. 
plo, 6endo'los primeros en la e,cc:~ 
,ucion de lo referido, y en dif ponci 
fus Navios, que vayan ~afos, ma~ 
rineros, y con litnejvfo de ~.~tti~ 
~ería, y armas, pai:,1~uc todoutG 
u~ndan fer eíla fu principal obliga"' 

que los Gonddlable5 \ljvón hechos 
codos1Ql0lttruclitf,,ijue fe les rér 
parten ;.;pe_r~ fo~ h~!l 4~ iJ fü~ººf 
-des,.para~ada pte1a) y;.n la ocafioi 
de pclea!)lcnarán lQJ que fu~r~ RlC1 
ndlci Jl X paífaq_~ ,lk>~ .~a,iarán ea 
las.janas I y barr~lt~1dc. cfu cm}>"• 
que, :pat~1.~~i f~l, malee, rafe,, 
vando.aot,artruch.osU~n~ á qada 
P!esa: .y la.poi vora,.qu~. aísi c:au; 

t• 'V1Cl'C 111anweada ll (~a la primera, 
que ~g_a~ften lasoba'1o"ct,querfc 
ofttoxtco,1~1 r. bb . . . , ~ •1 

•• '( J CIPOJ.,·Y que !cm cail:igado Íc\fera ... 
"l m~otc el que :fal?rc á fu ~11inpli~ 

1 miento. · · 11'' 

c~r.r~ Efcufarfchao.lis falvas -f UrYt:. 
Deias (al ll ·11_ • · r !"1 
vas.yvío RU~SconarUm:na,~Y, mo1quct11ia, 
de la poi p~ra que ng haga.falta la polvor~ 
nra. t en 1as ocafioncs de. riccefsidad , -1· 

además dc.qu~ los Cabos hi de pa• 
ga~ ~a que ga~1ucn fue~~ de lo per-~ 
m1t1do, fe les imputara a grave cul• 
pa, fi por ella caufa fe llegare á re.. · 
conocer la falta ; pero en las ocafio• 
nc=s de pelear fe ha de dar coda la 
polvora, y municiones, que fuere 
meneíl:er, fin limitacion alguna, y 
paífada,el Capitan,con·el Condef• 
t~ble, por ante el Efcrivano, ha de 
aJuA:ar la cuenta de la que fe huvie• 
re conf umido, y enviará teíl:imonio 
declloal General: afsi para que fe 
tome razonen los O6ciosdel Suel .. 
do, y fe abone en la cuenta: como 
parareconoccrclNavio, que que• 
da Ítll la polvora ncccífaria para lo 
que adelante fe puede ofrcccr.,yque 
el General le provea dclla,facando .. 
lade otros Navíos, ó como mejor 
pu~da: y c~idarán los Cabos de 

n Ordcoa.rán, ~o tpdQJ Jos Ca.- c,p.9: 
• · ,:o b .. ~~o. , • Oc tasg!J pitan~,._ Y• ~a OS~~ll · exeror.at ardias • f 

los.SoldadQS° en las cola$ .<le o-ucrra tlUrdcio 
1 D , ::.S d, b (Q 

y Mar, para_ que entienaañ Y.na,.r-·fAAtcri~ "J 

otra profefs1on, y que.001:efcrvtn á ii vu1,u 

ninguno de las guauli•L f ~rviéio i ¡,:~ 
ordinario. con ningun pretexto: y á 
los que amoncftad0s no fe enmen;, 
daren~lesborraráo las pla~as, y ha:; 
rán, que todos los dias, _ dcf de el en 
que· {e cmbarcartn las Vandcras~ 
entren las guardias, difparando lo$ 
ntofquctcs ; como fe acoftumbra, 
para lo qual fe les repartirá cada 
mesNna libra de polvora al mof• 
qucte, y media al arcabuz, y á to• 
dos vna libra de cuerda : y que los 
Condeíl:ables exercit~n , y enfeñen 
á los Artilleros en el manejo de la 
arcilleria , y fu ceo rica , y vf o de 
los in{humentos, que le pcrtene .. 
ccn. 

Por el mucho rief go, y daño de CJp.,o 

los · ¿· r , 1 Evit~íc 
meen 10s 1e encargara a menuM 'ª c.tc:~ti<> 

do, afsi á los Capitanes de Mar y de ic"ª 
1 

, dio~ 

guerra , como a los Capitanes, y · 
Madl:resdeNaosmerchancas y cx-

ffi ' J pre ara el General en las infl:rm:• 
,iones, que l~s diere 1 que ltngan 

c{ .. 

De los Generales, y ~4\.htilrantes.· 
. . eí pedal cuidado con los fogones, 

y guard.ia en ellos : y que los ha-. 
gan apagar áhtcs que {e pónga el 
Sol: y que no périni~n velas encen~ 
didas en las camaras, ni debaxo de 

''· cubierca,'fi no es linternas, ó faro· 
·. · les, quando la necefsidad lo pidie

" .'.' 're, y que8adoel nombre, noque, 
,. den luz.es, fino es en la vitacora , Y~ 

Vandera, y efl:as con polla·: y que 
ten Eªº tinas de agua , y lampazos 
cerca de los fogones, y luzes, y cf• 
pecialmente, que no entren luzcs 
en los pañoles de .polvora , fino es 
en caí o de necef sidad, y en linterna 
cerrada, encargandola á perfona de 
f acisfacion, que folo cuide de ella, 
fin atender iotra cofa: y no {é pcr .. 
mitirá comarubaco en humo , ft .. 
no es en el fttio,y forma,qu"e fe acof
tumbra : y af sitnifmo prohibirán 
con graves penas, que nmguna 
perfona lleve polvora en fu caxa, 
si entre fu ropa, en papeles, facos~ 
ni en otra forma, y {i algunos la ,u ... 
vieren, afsi en los Na vios de gue
rra, como en los merchantes , ft 
ponga en los pañoles de la polvo• 
ra con el nmnbre ef crito del due ... 
ño, y la que fe repartiere á la In ... 
fan te ria , efl:ará en los fraf cos á 
buen recaudo, y como vayan en-
erando las guardias , fe apagarán 
las cuerdas en el combés en pre· 
fencia de el Capitan , y folo que· 
darán encendidas las de las cenci-
nelas , y los morrones para la arti-
lleria eftén fiergprc fobrc tinas de 

ea agua. 
·Dc:~~.

1
de Antes de falir de los Puertos de 

ª 01
"

0 s· Ef paña, los Generales de lis Ar• 
madas, y Flotas de Indias fonn~rán 
.. 'fOTIIO ]'. 

el dirrotcro de fu viagc, con tal fe~ 
creco, que no paífe. á la noticia de 
ocro;y cerrado,y fellado le enviarán 
al Prdidcnte del Confejo, eara quc:i 
fin aorirle, y en la,mifma forma lc1 
envíe lu:go á nudl:ras Reales ma~, 
nos:y en cafo,que convenga def pa• 1 
charle_ algan a vifo, le mandarémos 
abrir,y ver con el mifmo .. rc~to, y, 
fecreto; y no mudarán la, derrota» 
que huv.icrcn feñalado, fin orden1 
nucil:ra~·ó vrgentifsimacaufa, que> 
f~br~nga, yño la:hayan podido 
prevenir, puesidc-;lo éontrario fe 
feguniart muchos errores, é incon
venientes: y á. todos los Ca pita~ 
nes, y Cabos de los Navíos de gue~~ 
rra, y merchantes de fu conf erva,1 
han de dar derrotero, é iA{huccion• 
fecret~, cerrada, y fcllada, para c¡uc 
en caí o que alguoo fe aparte , fepa 
la derrota, que hade feguir, y pa· 
1ages donde ha d~ bufcar fu Capi• 
tan a: y en<el f obreefcrito pr~vcn .. 
drán, que no la abran , íi no es en 
el tiempo, y con las circuníl:ancias,, 
que les fcñalaren, advertidos, quo 
en Efpaña han dar vna, por lo que 
mira al viage de ida , y en lndiai 
otra, por lo que toca á la buelta, y 
luego que dé fondo la Armada, ca
da Cap1tan entregue fu iníl:ruc• 
cioo en la mifma forma , que la re~ 
civc,-eh mano propia de el Gene• 
ral, y los Naviós ~ la Cofia a{ 
tiempo , que fe apartaren de la 
conferva: el qual cuidará de reco· 
gerlas codas, y quemarlas, para que 
no fe divulguen. . 

Los Generales de nueA:ras Ar· ~?i~'s~ 
madas, y Flotas, luego que falgan rnu,. 

~~ los Puertos de Efpaña,naveg.uá 
Rr en 



.. LibroIX~ TJtulo X\0. 
en buena orden de guerra) y con la 
diligencia pofsible , halla montar 
los Cabos , por fer dle el para ge 
mas pehgrofo;aísi de Pyratas, co• 
mo de tonnentuj y rief gos de Mar, 
ydarin -wfra álas Islas de Canaria, 
fiil llegará f us Puertos t y fi tL1vic
ren oca6on dc Navio, que haya de 
q.ucdar en ellas, ó otra; nos cfcri vi
r~n, a vifando dé fu viage : y las Ar
madas ,· y Flotas de Ticrrafirme le 
a>ntinuarán en demanda de la Do• 
minica Dcfeada., ó Guadalupe; y 
patf arán á Cartagerta 7 haziemlofc 
adtlanceel Barco.Je avifodcPorro
belo: y las Flou~dc Nueva Efpaña 

. irán á la•aguada de Pueriorrico, fin 
entraren el Puerco, ni dcfembar• 
car mas gente ~ que la precifa paFa 
L1 aguada, é irán al Puerco de San 
luan de Vlhua • y los vnos, y los . 
otros á buelta de· \iagc entrarán en 
el Puerco de la Habana , de donde 
bol verán á eíl:os Reynos, y entrarán 
en el -Puerto de Bonan~a de Sanlu
car de Barrameda , fegun lo man
damos por cedula de 24. de Mayo 
de t 664. con pena de feis mil du• 
cados contra el General , Cabo, 
Dueño,óMacílre de Nao,que arri• 
bare á o ero Puerto, Íth cf pecial or• 
den nueíl:ra, los quales h~n de pa
gar anees de fer oídos fobrc f us def
cargos, y los Na vios han de bol ver 
á dicho Puerto, fin alixar la carga, y 
quedarán inhabilitados para la Ca
rrer.1 de Indias, refervando para el 
juizio ordinario mayores penas, á 
arbitrio de los de nueího Confejo: 

• 1 y las- demás derrotas dexamos á 
eleccion de los Genérales, los qua
.les ordenarán, :qLJc qualquiera Pi~ . 

loto, qúe entendiere devc la Ca-, 
pitartá. mudar derrota, lo dióa con 
libertad·., para que conferido~l Ge· 
n~ral elija lo que fea ntas con ve- 1 

me~ 
Antes de hazerfe á la vela en los Cip., t 

P d E f ,., , . De IH or 
Uertos e pana, e J nd1as, cada dcnc:s , el 

G l d d l Al . fnflrt1c io cnera , COn acuer O e ll'\Iran- ncs pu ,,¡ 

te, y Piloto mayor , y por ante el c1s 1.1,.i 

Efc l d 
, la nav;g,1 

cnvano Rea ·, ara á codos los ci011, 

Capitanes de losNavios de guerrá, 
y merchantes, infirucciones publi
cas.,con ordenes de navegacion,pa• 
ta que las execucen ellos, f us Pilo~ 
ros; y Maeíl:res , y en primero lu-
gar· prevendci , que fu Capitana 
tc~plclas velas, para que puedaíe
gurtcl Efhndanc., y farol, fin per~ 
derlosde viíla,cl Na vio mas zorré--
ro, y les ad vcrtirá de ello, y de que 
h~de llevar ~empre la avanguat-
d1a,; y el Almtrante la reca-cruardia, 
recogiendo la Armada, y Flota : y 
prohibirá, con graves penas, que 
ningun Navio paífe adelante de la 
_Capica_na, ni quede por fa popa· de 
la Almiranta : ordenarQ, que los 
Naviosde guerra lleven el barlo .. 
vento, para que puedan focorrer á 
los merchantes: que ningun Na vio 
fe aparte por vna vanda,ni porotra 
á diíl:ancia, que no pueda fer foco-
rrido, ó dexe de oir la art1Heria ; y 
ver lasfeñas,que hizieren la Gapi• 
cana ., ó Almiranta con las velas, 
vanderas, ófaroles, imponiendo 
pena de cincuenta mil mara vedis, y 
dos años de deíl:ierro de la Carrera 
á cada vno de los Capitanes, Maef-
tres, y Pilotos, que afsi fe aparca- ,. 
ren, aunque buel van ála conferva, 
ó lleguen al Puerco fin rief go, y fe 

exe-

. Delos.Cenerales,yAlmirañtes . 
tt~cura-tán ·otras. mayores , fegun 
laculpa: orden.1.rá , que codos los 
Naviosde laconfervalleguen á fa.
ludar la Capitana dos vezes ,ada 
dia , ó por lo menos vna para to• 
.mar d no1nbre , lo qua\ efpecial· 
n1ente hadeexecutar la Almiranta 
para dar cuenta de lo -que-fe ofre
ciere, y fecho., fe quedará en la reta .. 
guardia , y-caíl:igará . ir.remifsible
mente álos que no lo hizieren, per-
mitiendolp el tiépo: y para los dias 
en que no pudieren -llegar á tomar 
el nombre,Ie le dará en dith~ inf~ 
truccion, ton diferencia para c;ada 
día.de-la fe,~ana, y les.dedarará las 
fe ñas, que ha de hazer fu· Capitana 
para levarfe, ó íalir ·de los Puertos: 
óquandofoatravefare -~ ó .muda~e 
botdos; yquando llamare á los Ca-

. bos;óalgunNavio·: y las que to" 
-dos han de hazer qrlando defcu .. 
brieren tierra, ó alguna· vela , ó 
velas :_ y quando las encon~ra~n 
derroche entre la Armada ., o Flo1-
ta, la fonna , y. modo d_e f o,orrcr-

-· . fe vnos Navíos á ocros· tiLl confu·. 
tion;'ni embara~o: y el orden- c:on 
que ha~ dé encrar en los Puerto~ 

. afsi de-E f paña , como de Indias> 
para que-lfl~ ft eltlbaraccn vnas 
N;o,( ~tr~, y para-que fean pr~• 
feridásfa.sque traen plata rJe regif• 
tro: y pobdrán ~í pecial .cuidado el 
Gencrat,. y-Ahniranccen·.wntar·ca~ 
da m.íían~dos Na:v\~ ·de.fu con .. 
f~v~;fftfalcare-algúñO ¡ le aguar ... 
d.ttáll't:tk~mpo, que pát.t:(iere, y- 14 
procur.iritrbufcar lpat~ que no fe 
derrote,; ni paddtca-:q~s1 r.ícígos:do 
1;1avcga,p folo , y. ~e,~ diligencias,, 
'i uc hi ziere el Ge.t\eral) traerá auto& 
"' T(JPJO 3•. 

pordonde fe réconoican, y cafr, .. 
guen los culpados, y con ningun 
ptecexco dará 1ícel-1cia para que fe 
aparte Na vio de fu conferva,finoes 
los que ván de regitlro á la Coíl:z, 
é l slas, los q uales no la han de h~ 
zer fin licencia del General, pena (je 
rnit ducados> y otras, á arbitrio de 
los de nueftro Confejo de indias, 

·fegun la culpa, y prevendrá codo lo 
demás, que juzga:re•neceíf ario para 
los cafos, que f eelen ocurrir en la 1 

na vcgacmn ~ . , ~ . . ·: · . . · · 
· En l~s mifrrtas infl:rucciones da- cap.14 
, •¡ d . l d b De las of t.an as or enes g?.nera es e ata· dc-ncs, J 

lla,,pre,viniendo para eHa , que to· ~:¡~~: 
dos lleven V andera de Ef paña con tall~ 

nueftra Armas, y no larguen otr.as: 
feñala.tá d lugat,que hadc.comar 
cada Navio, y.d( manera , que los 
de guerra cubran, y de6endan.á.los 
merchantes · , Ítrviendofe de los '.'); ·: 
vnos., y-los otros ; conforme· á la ; 'to·~ 

fuer~a,..y armarñento,quc llevaren: :1in:~·
1

1
.; 

dedara:d. lo qu~ hade cxecutar .d irr)t.· 1 

Na vio, que;éncontta~ouo de Cri1 .• : \_d, 

.farios: y con aqud;;qoehaviendaht 
petiilió el nombre ¿e nacho no fe.le 
~1ttierórdenará,ql1Ctada Capitan 
repa~a, los pueft<i)S-:Fta, armat fa 
Nav10,~mple1:mio ;r at1t j la gen~ 
de pla~a, currio i los · paifageros, . 'I 
dará anticipada- proriden,ia t_psa 
que en-las o,afiotte9rto<fe·obre con 
turbacion, Y' ·para .que' cada: -,vnb 
tenga ptémtdioaalo~y fabidolo quo 
L_Q1"'}1nz,sr .. _.,,, ... '·•· ua ... • "' • · , ·: · • .,..,. , 1 

, Losder1eralesda.dwUeenGla;IW' éap.,r .r-: ... Infiruc ., 
ra'luews Na vios-Jqne •á á la oof.+ ,1on,spa 

, r- l :i B 1 ·, r ~ ralós Na 
ta,C ,-s -18 oe -ar O'/trttO , 1C ay-wlf víos &e 1,1 

tea.~nios litios átof\umbrado&' ff Cofta~ 

¡yendo dos ., ó.- maf juntos, fte11do 
· Rr 1 vno 

< 
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· J rLlbro IX.~=fituloXV. 
vno el Patache de la Margarita, ó 
Na vio de guerra, irán á fo orden 
los demás de merchante: y G todos 
fueren de dta calidad, nombrarán 
.vno de los Capitanes de ellos por 
Cabo Con1andance , ordenilndo, 
·que los demás le obedezcan , y fe 
hagan buena,ompañia ,fo graves 
penas, y con todos los• N.avios ef
cri virá á las Audiencias, y Governa
dores de los P uetcos donde fueren, 
.avifandoquien fea el Comandan· 
te, el dia, y parage donde fe apar

r ~ > can, el tiempo en que han de eítar 
t ,. , en fa Habana: y les encargarán,en 

' nueG:ro nombre , que protnpta
mente remiran el oro, y placa , y 
demás generós, nueího, ó <k par-
ticulares,de fuerte , que no haya 
falta , ni efcufa• para dexarlo d-e 
cumplir, · .. L . · , 

cap.•" : Los Generales, AlmírantéS:., y 
~~;s N;: demás Cabos de las Armadas ,· y 
gl4:rra d~ f locas eílarán ad vertidos de que d fi=ndan a J . 

Josdcnm príncipal 6n par~ que mantenemos 
,bance. .J. h - .J e . Al u1c as Anna.uas, ap1tanas,.y • 

mírancasdeFloüs, yotros· Navios 
· de guerra en la Carrera de fas ·In• 

dias, es para:la dcfenCi , y. Íocono 
de losNaviosde mercháce,y otr~s; 
que fueren en fu coníerva: y-afsi lei 
ordenamos y mandamos q procuré 
corrgrandef velo, quedto fe ex~
eute, y que en laque caca á los acci
dentes del Mar,-hagan los focorrot 
co~vení~nces ,, y .ea. lo~· de guer~ 
procuren ftempre recoge, fu Flora, 

~•i y navcgar(on ella con toda.·buena. 
1•:;!) «den, y querningun N·avi<> corra. 

1 ¡,';/; 1.dgo, atendtend.ó- n1a9 á .e.lb pre• 
• ft · {crvacion, quc:á fulicitar las;w:aG.o, 

111Ctd~ pelear ., por lo mLu;ha .uw 
nv ... 1}l 

que a ven curan en que les· tomen, ó 
fe pierda vn folo Na vio, que fe po
dtá lograren rendir ningun Pyra-
ta; Perofi dios quifieren embeíl:ir· 
á algú V a gel, que fe quedaíft: atrás, 
le bol verán á f ocorret , y pelearán 
con el govierno, y valor, que eílán 
obligados los que elegimos , y fo 
encargan de pueíl:os de canea cali .. 
d~d, y confian~a: y en eíl:e cafo no 
fe han de contentar f olo con defen-
der fus Navios , fino que han de 
procurar rendir, y cafl:igar, los ene
migos, como meredére fu atrevi•. 
vimienco: porque fi afsi no lo hi• 
ziere11, ó por no focorrer algun Na• 
vio de fu Flo(a* fe perdiere; ó le lle• 
vare elenemigo,incurrirán ert pena 
de muerte.; y perdimierico de codos 
Íusbienes irrem1fsiblemente; pero 
ft por eícufar mayores. daños , y 
perdidas 1 y f cr conocido el rief go 
de a venturár los mas Navios de la 
c9oferv-a·, ó por no lo petmtcir el 
-tiempo, fe dexaffe de p~lear en fa
corro de algun.Na:vio, h~ de fer con 
o.rden del General, y precediendo 
1 une a de _Guerra, en que concurran 
~l Alrlliranre·, y demás perfonast 
que fegun el tiempo, y ocafion pu• 
die-reo aísiíl:ir> y con autos hechos 
anee el Efcri.va.no :Real, para que 
confle.> las razooet, y fundamencos, 
de la rcfolucioo; y fi rindieren al• 
gun Pyraca, ó .Cofario, qlÍle conf• , 
te ferio por información· fumaria, 
le cpn~cn~rán á 1nuerte> que e.x.«n., 
tirán luego:.y dlimádo,q haY'~ll"" 
fa par a dilatarlo, le cracrán ·p ref o, y 
cocregarán cot1 ~~ proi.:dfo en fa 
{;arce! de la C9ottacadori de:S.e.vi .. 
ila~LY d Naviá.·t y~bienes fe darán 

· por 

De los Ceneralcs;y Almirantes: 13 t 
por prefa , y repartirán entre 1i. 
gente de Mar , y guerra ; que l~ 
rindiere , refervando para Nos 
lo que eílá mandado·, fegun las ot,. 
denan~as del repartimiento de prc-
fas. u 

. _ . Ordenadn tamhieri; ffue G a1-' 
~~~~;á .. grtn Na vio de gucrrá; ó merchart• 
fetos Nrta ce, á ida,ó venida nadc!ciere tta.ba.Jd· 
!Vios t r 
otras ne- de hazer agua , faltá de timód j ar--
~~idi•- bol, ó otro aparejo ptirtcip~l , hag.a 

feñal, pidiendo focorro, el ~uál ha 
de da.r pron1pcanience d General, . 
ó Altnítantt, ó Qtro qualquicr Ca•· 
pitan, ó Cabó de Na vid de guerra; · 
que fe hallare más iumediatd ~ y 
aunque á eftos incumbe la princi.;¡ 
pal obligádon de femejantes (oco4 

rros, no ef Cllfatrtós de dlá á los Ca~ 
picat1es , -y N1aeíhes de los Na vios 
tnerchances, y todos de,·ert procl.14 

tat paífe la: 11ot1cia al General , y 
Almirante, y acudir al remedio an
tes que crezca el daño 1 ó entre teni◄ 
poral , que lo embarace; y fi he9" 
chas las diligencias pofsibles to-, 
davia el Na vio no quedare cápaz 
de feguir el viagé ; procurarán, 
quanro en ft fuere, que fe falve 
toda la oence ; la hazienda nlief .. 

o a · 
tra j y de p1rcicul1res , los ba11i-
me11cds, municio11es j an1lleriá ; y 
ármas, y las metcaderias , que el 
tiempo pern:iictere facar, y procli• 
;arán fe elcLtfert hurtos , y robos; 
y que haya lá mejor cuenca, y ra .. 
zon; que fer pueda , y fe valdrán 
de los Oficiales> y perfonas de 1na
yor confian~a, y °la gei1te; y de~Ís 
cofas fe repartirá entre los oéros V a
gdes, fegun lo ordenare el General. 

~"P·'' N r 1... d 1 G' · Dt: lGu, o u! uan e contentar os _ enct kaa . . - -
--• To11103 --- , 

raiés con.dat por efcrito· Ías ordenes 
de bacalia, y han de procurar induf ... 
tríár á los. Cabos:; y Cap1t~nes; ~a~ 
zitndo alard«s; ·y. ponierrdo codo el 
~uerpo de fo Armada en f otñta. dd 
batallá·los días; que ~omodamentc 
pudieren; y procura~án fean luego 
·qlie hayan falidt>de los Puercos de 
Ef paña; y ~ó repartirán antes dé 
monear las Islas de Barlovento, y en
hallaodofc éerca de los Puertos de. 
Carug.eña, y Veracruz, y.dé buel~ 
ta de viage erl falien~o de ello~ , t .. 
ánces de encrar eñ el Puerto de la 
Habaná ; y _erl defembocahdo el ' 
Canal de Baha1riá, y ah ces dé He.a' 
gatálas 1s1as Teréeras_; deíde dori~ 
de ~ari de navegar c~n cf pec1a1 cui_
d.ado eñ buena corller.va ; como li 
tuvieíteri lds enemigos á la villa: y 
los Generales; Alchitantes, Capi
tanes dé mar ;_ y guerra , y de lo$ 
Na vios merchances , en los diJ.s, 
que el Genetál feñalare, han de at~ 
mar, y empávefat_ fus Navios, re• 
partiendo los pueíl:os, afsi entre la 
gente de Mar, y guerra , coLrto en• 
tre los paífageros, á los quales hafi <!' 1 . 

de dar árnias ; y ad1dlrar eri tort
tirtuós alardes , para que en d di4 
de la ocaftoii fepá éada vno lo que 
ha de executar fin tonfufton , ni 
.tétopellamient0, lo qual ; ademáa 
de l~r para la enfeftan~a de todos, 
caufa divetíion, y aliené<> á los que. 
navegan: y crt el tien'ipo qLte nuef
trás ArmadáS; y Flocas Ce detuvie..; 
ren en iós P Liercos de lás i odias , fe 
hart dt execufar las mueHras , y 
alatdes en tierra cadá quinte dias, 
afsiíliendo el Almítaht~, y Oficia,. 
!e~ dt! S ~e!dó, y precediendo el dia 

~el ~n~ 



" 
antes vand'o, en que fe exprcííe la 
gente, que ha. de pa[ar la mucllra,. 
y que venga la lnfanceria con fus 
armas, y losArtilleros con fus. vo• 
tafuegos, eff:uchcs , y chiHcs , fin. 
que paff e vna perfona pot otra , ni 
lasarmas, é iníl:rumentos de vno 
ftrvan á otro, y el que lo contrario 
hiziereferácaíl:igado: y en las lif .. 
tasfeanocenlosquefalcaren en ca• 
ditnueílra para la buena cutnta, y 
razon de los fuddos, y raciones, y 
~r.aque nofehuyan,y quedé en las; 
Indias los que fueren con pla~a; y 
fi poromifsion,ó culpa de los Ca· 
bos, ó Capitanes, fe quedaren al• 
gunos, condenamos al dicho Ca• 
pitan, ó Cabo á cien ducados por 
cáda perfona> y llegando á diez en. 
vn Navio,mandamos, que el Ca• 
pitan quede reforma.do : y qual~ 
quiera perfonadcpla~a,que (e que• 
da~e en Cartagena, y oo paffare á, 
Porcobelo , bolverá firviendo fu 
pla~c1 fin f ueldo, que le ha de ceífar' 
dcfde el dia, que falcó de La. Arma· 
da. 

cap.,9 En tedas nueíl:ras Armadas fe 
De 1ª' vi cityla y es con venien t~ que en fa• 
litas, q1ie • ' • > 
k h~n-ie hendo del Pnertoie vílicen los. Na· 
bazer en • ) . 
c1 Mar. vios, para que el Genelial > y A m1 • 

rante tenga. verdadero conocimien· 
todefueicado, y fuer~as, y fe pue• 
dan fervir dcllosconacierto: y Gen• 
do eíl:on1as precif o, y necdfario ert 
las Armadas , y Flotas de Indias, 
eíl:amosinformados deque fe exe
cuta mal, y que los Generales- de[ .. 
precian dichas vificas, entemiiendo 
it encaminan foloá a{ft:gurar la. có· 
tríbucion de averias, que deven los 
paffage rns, y con precexco (á las v~~ 

zcs juílo)de apartarfe d~Ias Collas., 
y de no perder vo dia de na vegació; 
facilmentelasomicé hafh la agua-· 
dade Pucrtorrico en las Flotas de 
Nue_va BÍpaña: y haíl:a Carcagena, 
ó lslas de Barlovento en la A nna
da de la guaidia;y Flota de Tierra
íirme. Por canco les mandamos ad
vertir de la necefsidad, y obligacion 
de hazer dichas vificas con exa¿\o 
cuidado en ha viendo montado los 
Cabos, quanto antes comodamen;, 
te pudieren,, y. á la buelta. de E lpa•J 
ña, luego que hayan falido de los 
Puertos de Cartagena, y Veracruz, 
y vltimamente , en faliendo de el , 
Puerto de la Habana , y todas col\. 
afsiíl:encia de los oficios del Sucldo:
y quando el General no _pueda vifi• 
tartodoslosNavios por fu pcrfo• 
na , encargará á fu Almirante la 
parce, que le pareciere , pues ,de· 
más del interés de nueíl:ra Real ha.
zienda ( que dcven no dddlimar) 
la viíita fe ordena para que los Ge· 
nerales conozcan el dlado de lo~ 
Vageles de fu cargo , y las fuer· 
~asde cada. vno, fus baíl:imentos, 
y pertrechos, y para. que no vayall 
mercaderías íin regi{ho, y no paf .. 
fe álas Indias, ni venga. dellas per• 
f ona alguna fin nueíl:ra licencia> ó 
de los Miniíl:ros á quien coca dada> 
y ef pecialmente eíl:rangeros, deque 
fe pueden feguir graves daí1os en 
defervicio nueítro , y eílas noti
cias no fe pueden adquirir perfec• 
tamence en los Puertos, y fin ellas 
no pueden los Generales, y Almi .. 
rances go vernar con acierto, ni fer• 
virfedelos Vageles, ni ocurrir al 
~cD1cd10 de lai neccfsidades; y afsi 

man• 

De JosCenerales,y Almirantes: ·238 
áfsiíl:_eñcia de el Pilotó principal, f. 
Efcnvano, laqual dicha viíita., y 
liíl:a, que fe formare , la han de 
firmar todos los fufodichos j y de~ 
xando copia, y tdlimonio de ella 
en poder de el Efcrivano de ca 
da Navio, el Capitan enviará las 
vifitas , y híl:as orioinales al Ge• 

mandamos no omitan las vifitas; 
y que no dén licencia a ningun Na
vío de los que ván de reg•il:ro á 
Ja Coita, é Islas, para que ie apar
te de la conferv a; fin ha verla paífa• 
do. 

Cap;10 Para qué meJior fe cumpla Id 
· V,tit~ 

p, rticuta contenido en el capitulo anteceden• 
res lt ca• r r f' ir. / l 
c1~ N~vio te, y 1e e1cme , que pauen a as In-

dias dlrangeros , y otras perfonas 
6n nueíl:ra hceocia ; y para fuplic 
en parte la dilaci<>n de la vifita; qué 
deven hazer los Generales J irt1n• 

damos-, que luego que las Arma
das aY Flous hayan falido ál Mar, 
al f egundo • ó tercero dia de rtJ. ve"' 
s.acion, el Cabo, y Ca pican de ca• 
aa vno de los Na vios de guetra, y 
merchances paífe viíica á la gente 
de fu Na vio , y hagan lilla de co• 
das las perfonas, de qualquier efl:a ... 
do, calidad, y cond,cion, ~ue fea□, 
cxpreífando los que ván con pla~ct, 
ó con licenc1a , de Cargadores , á 
paffageros: y fi fueren mugeres,Re .. 
ligioíos, Clengos, ó efclavos, Ne
gros, ó Berberifros: y en la Ca pita· 
na hará dicha vifici el General por 
fu períona ,con afs1ítencia del Vee
dor, que fiempre vá embarcado en 
ella, y del Ca pican de Mar, y gue ... 
rra, por anee el Efcrivano Real : en 
la Almiranta la hará el Ahnirante, 
con afsiílencia del Capitan de Mar, 
y guerra, y del Contador, que fue• 
le embarcarfe en ella, por anee el Ef
crivano de Raciones: y en los demás 
Na v1os de Armada, el Ca pican de 
Mar, y guerra, con aísiíl:encia de el 
Piloto principal , y Efcrivanos de 
Raciones: en los N.t vios merchan• 
tes, c_l Capican a y Macil:re, con 

o 
heral de la Armada , ó Flocá t el 
qual las verá , y pondrá en poder 
de ~l Veedor g~neral, para que las 
tra1ga1..on los demás papelc~ de fu 
cargo, y al Contador ie dárá copia 
de ellas: y el Capttan , que paífa ... 
dos crcsdrasde navegaci~n no hu• 
~•ere remitido dicha vifica al Ge• 
fieral; ferá condenado en. mil duca
dos en la refidenciá, y Íé proéedc• 
tá á mayores penas; fegun la cuh 
pajy omifsion, que en ello tUvtc• 
re. Y reí peéto de que no es verofi
tnil, que al Ca pitan de el Na vio fe 
1e encubra perfona alguna de las 
que fueren embarcada5 en él , en 
c~f~, que por la vifica, que defpues 
~•ziere el General, ó por otra legi .. 
tima proban~a .conllare haver• 
feomi,ido poner en la li{h algu• 
na perfona , el Ca pitan dt: Mar, y 
guerra de Navio dt: Armada ferá 
condenado en mil ducados , y mas 
al arbitrio de los de nueíl:ro Confe
jo de Indias, y el Ca pican, y Maef
tre de el Na vio merchante , en la. 
mif ma cantidad , y mas , á arbitrio 
de nueíl:ro Prdidente, y .Iuezes de 
la Caía de Contratacion , fegun 
la calidad de la perf ona, que af si fe 
hu viere ocultado, y culpa, ó mali• · 
c~,1, que fe arguyere de la oculta- cap i•· 
'l00e l}c los 1 

e 11 d 11 d' . Jccu.bar . onn.~ o por cuas 1l1gen- can~n u 
• ccnc,a. c1as1 


